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Trabajo y ciudadanía 
de las mujeres en Uruguay 

Introducción · 

Las actuales discusiones sobre la 
ampliación de los derechos ciudadanos de 
las mujeres tienen lugar en el contexto de 
los debates sobre los desafíos que los 
procesos de globalización, que acentúan la 
heterogeneidad y las desigualdades 
sociales, presentan para la consolidación 
democrática. Las desigualdades de género 
se transforman a diferentes ritmos, los 
avances realizados en los niveles educativos 
y en la participación en el mundo del trabajo 
no han asegurado el acceso de las mujeres 
a una ciudadanía plena. La conquista de la 
igualdad formal no se traduce en el efectivo 
ejercicio de los derechos y en práctica 
igualitarias. Por otra parte, los logros en la 
educación y el trabajo no guardan relación 
con .el acceso a lugares de poder político y 
económico. 

La idea central de este trabajo e 
aportar elementos para entender la 
dificultades que las mujeres uruguayas 
tienen para gozar de un estatus ciudadano 
completo, en particular los obstáculos que 
se presentan para el efectivo acceso y 
ejercicio de su derecho al trabajo remu
nerado en condiciones de equidad. En la 
primera parte se presentan argumentaciones 
tendientes a mostrar los sesgos de género 
en la construcción social del concepto de 
ciudadanía. En la segunda parte se analizan 
los cambios recientes producidos en 
Uruguay en el mundo del trabajo y en el 
sistema de seguridad social en términos de 
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procesos de inclusión y exclusión de 
mujeres. En la tercera parte se destaca el 
papel de las responsabilidades familiares 
en relación a la posibilidad de lograr 
autonomía económica y la necesidad de 
nuevos arreglos institucionales que 
garanticen el derecho al trabajo de la 
mujeres. 

La construcción social 
de la ciudadanía 

La soc10logía estudia las desigual
dades socioeconómicas, fundamentalmente 
en relación a la estructura de clases y la 
distnbuc1ón de los recursos económicos y 
educatirns. El reconocimiento del género, 
la raza. la edad como elementos estra
tificadores que determinan una desigualdad 
distribución de recursos, oportunidades y 
posiciones de poder es más reciente en los 
desarrollos teóricos de la disciplina. 

Por su parte, el viejo concepto de 
ciudadanía a partir de las últimas décadas 
ha adquirido una renovada importancia en 
los trabajos de los teóricos sociales, en la 
mayor parte de los países europeos y tam
bién en los Estados Unidos. 

El lenguaje de la ciudadanía está 
cada vez más presente en los discursos de 
las organizaciones sociales y de los 
movimientos sociales. Los vínculos entre los 
mencionados elementos estratificadores y la 
posibilidad de ejercicio de los derechos 
ciudadanos son· objeto de atención por pa1te 
de una creciente literatura. 
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La mayor parte de los análisis 
sociológicos parten del ensayo de T.H. 
Marshall Ciudadanía y clase social ( 1 998), 
resultado de una serie de conferencia dadas 
en Cambridge en 1 949 en honor a.Alfred 
Marshall , en la que el mencionado autor 
elaboró una noción de ciudadanía compleja 
que muestra cómo los derechos (civiles, 
políticos y sociales) se constituyen histó
ricamente formando la ba e de la ciuda
danía moderna. El ideal liberal de ciudada
nía aparece centrado en la ciudadanía civil 
(los derecho necesarios para la 1 ibertad 
personal, la libertad de expresión y de 
pensamiento, la propiedad y la justicia) y 
en la ciudadanía política (el derecho al voto 

y el derecho a ser elegido). Marshall mostró 
la importancia de la dimensión social de la 
ciudadanía, conformada por los derechos a 
la instrucción, el bienestar y la seguridad, 
los cuales son definidos según el nivel de 
vida de cada comunidad política. 
Conquistados en Europa en el siglo XX, con 
posterioridad a los derechos civiles y 
políticos, esto. derechos se corresponden 
con el desarrollo de la industrialización, de 
las instituciones del Estado moderno de 
bienestar y con el reconocimiento del 
sindicalismo. 

La idea fundamental de Marshall 
es que las igualdades básicas de los 
ciudadanos en las democracias occidentales 
contemporáneas sirven tanto para atenuar 
como para consolidar las desigualdades 
entre las clases sociales. La distinción que 
real iza el e los tres elementos de la 
ciudadanía moderna: civil, político y social, 
aparece retomada por otros muchos autores. 
Pero la duda más persistente que se plantean 
está centrada en la interrogante de si la 
igualdad en los derechos ele ciudadanía 
contribuye realmente a la igualdad de 
oportunidades. 

R. Crompton ( 1 993) sostiene que 
las crítica" a los análisi de Marshall pueden 
ser agrupadas en dos: la atribución al autor 
de un claro etnocentrismo y la presencia 
en su pensamiento de un evolucionismo 
exce. ivamente optimista del de. arrollo de 

la ciudadanía. Etnocentrismo pues su 
análi i refiere ólo a Gran Bretaña; la 
evolución indicada por Marshall ( los 
derechos ci ile con agrados en el siglo 
XVI I I, lo político_ en el iglo XIX y los 
sociales en el iglo · ) no e, observada 
en alguno otro paí e� europeos, donde la 
ciudadanía oc1al � 1\ il a\·anzó más rápido 
que la política. Como ha ido destacado por 
varios autore que e ·tudian desde la 
perspectiva de la md danía di tintos paí es 
de América Latina er B .. larques-Pereira 
e I. Bizberg. 1 99.:: no e po ible com
prender el proce h -¡, ri o de constitución 
de la ciudadaní..t orno una sucesión de 
derechos ci' ile . lí i o y . aciales. En 

reelectura 
marshalliana. 

políuca. 011 unportames ". Se distingue así 
la iudadanía formal definida por la 
pertenen 1a a un e tado y nación y la ciuda
danía real. relacionada a la participación 
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política y cívica vinculadas a los procesos 
de democratización. 

Lo nuevo que aportan Crompton y 
Turner (citado por Crompton, op. cit.) es 
ver en el desarrollo de la ciudadanía Ja 
importancia de los movimientos sociales no 
clasistas, de las guerras y Ja emigración. 
En el caso de las mujeres es bien conocido 
que en muchos países europeos como en 
Gran Bretaña el derecho al voto se debió al 
papel cumplido por ellas durante la Primera 
Guerra Mundial. La investigación histórica 
reciente revela que fueron las demandas de 
derechos pol íticos y civiles articulados por 
l as organizaciones de mujeres y el 
feminismo las que condujeron a la  inclusión 
de las mujeres en la ciudadanía. 

El pensamiento feminista a través 
de la consideración de las relaciones de 
género evidencia las tensiones teóricas del 
concepto destacando las simplificaciones 
planteadas en el análisis del proceso del 
adquisición y difusión de la ciudadanía. 

Un importante núcleo de autoras 
(Pateman C., 1 990, Dietz M., 1 990 entre 
otras) critican la noción l i beral de 
ciudadanía y se remiten al origen del 
concepto analizando los escritos de teóricos 
políticos tales como Locke y Rousseau. Los 
estudios históricos feministas ponen de 
manifiesto la significación del hecho de que 
la Declaración de Derechos del Hombre y 
del Ciudadano de L 789 no haya incluido a 
las mujeres y que más tarde el influyente 
Código de Napoleón de 1 804 a pesar de su 
carácter universalista limitó la capacidad 
de actuar de las mujeres consolidando su 
status legal subordinado. 

Los teóricos de la ciudadanía no 
han tenido en cuenta la historia propia de 
la ciudadanía de las mujeres, historia que 
contradice la periodización propuesta por 
Marshall. Las mujeres fueron excluidas de 
la ciudadanía hasta el siglo XX. Obtuvieron 
el derecho al voto y los derechos civiles 
más tarde que los hombres 1 • En Uruguay, 
por ejemplo, las mujeres obtuvieron 
primero el derecho al voto en 1 932 -

segundo país en América Latina- y 
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catorce años más tarde los derechos civiles 
al aprobarse en 1 946 la Ley de Derechos 
Civiles de la Mujer, que modificó de 
manera sustancial numerosas disposiciones 
del Código Civil de 1 868 . A partir de 
entonces las mujeres han sido consideradas 
como ciudadanas iguales. Sin embargo, su 
ciudadanía presenta limitaciones ya que la 

onquista del voto no ha significado una 
ciudadanía política plena por las notorias 
dificultades para una adecuada represen
tación política de sus demandas, al igual 
que otros grupos excluidos por su 
nacionalidad, color o etnia. 

La tensión entre la igualdad con los 
hombres y la diferencia como mujeres reco
rre al pensamiento feminista contempo
ráneo. Plantea enormes desafíos teóricos y 
prácticos. Existen muchos debates y 
algunas propuestas. Por ejemplo Cockburn 
( 1 99 1 )  (citada por Crompton) considera que 
es posible superar esa supuesta 
contradicción "Los hombres nos dicen: 
"Las mujeres no pueden proclamar que son 
iguales porque son diferentes de los 
hombres. Tenéis que elegir". Ahora 
tenemos una respuesta. Si somos nosotras 
como mujeres, quienes lo decimos, 
podemos ser iguales que vosotros y al 
mismo tiempo, diferentes de vosotros .... Lo 
que queremos no es la igualdad, sino la 
equivalencia." 

Desde los sesenta continúan l as 
luchas contra las desigualdades materiales 
y sexuales buscando las demandas de 
inclusión ampliar los derechos políticos y 
civiles conseguidos en la primera mitad del 
siglo. 

1 Tuvo lugar una larga lucha en los Estados 

Unidos y en los países europeos por la 

inclusión de las mujeres en la ciudadanía 

política. Sólo seis países han concedido el 

sufragio universal a los dos sexos a la vez: 

Australia 1902, Finlandia 1906. Islandia 1915, 

Ja URSS 1917, Alemania 1918 y Dinamarca 

1920 (citado por Del Re. 1998). 
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En los últimos años Ja existencia 
en n uestros países de un entorno 
democrático ha posibilitado la apertura de 
espacios para la inclusión de las demandas 
sociales de las mujeres en las agendas 
públicas. Las organizaciones no guberna
mentales y las organizaciones sociales han 
ampliado su campo de acción adquiriendo 
presencia corno nuevos actores interna
cionales, sobre todo a nivel de redes, 
procurando el reconocimiento de derechos 
y la creación de normas en los organismos 
internacionales, que luego deberían ser 
implementadas a nivel nacional. 

Multiplicidad de contacto e 
intercambios han ido creando una 
comunidad de intereses de las mujeres de 
la región. Los procesos de articulación se 
han activado en la presente década 
alrededor de las actividades vinculadas a 
los eventos internacionales convocados por 
las Naciones Unidas (Conferencia Mundial 
sobre Derechos Humanos, Viena, 1993: 
Conferencia Internacional de Población. El 
Cairo, 1994; Cumbre Social, Copenhague. 
1995; IV Conferencia Mundial obre la 
Mujer, Beijing, t 995) . E ta in. tancia 
pueden ser vista como in. tanc1a de apren
dizaje de participación ciudadana a mvel 
global, obre todo en lo proce o prepara
torio de la conferencia mundiale .2 

Las demanda relativa a políticas 
sociales y egundad social para las 
trabajadora. han tenido dificultade para 
ser incorporada en las agendas públicas. 
Son promovida. desde los organismos 
internacionale , y por lo general pasan a 
ser integrada. a la legi laciones nacionales 
(si no entran en coli. ión con el sistema de 
regulación del trabajo y de la seguridad 
social), pero tienen como contrapeso el 
recorte del gasto público y las políticas de 
ajuste. Por otra parte, las estructuras 
sindicales carecen por lo general de una 
masa cr ítica de mujeres que puedan 
impulsarlas. Las negociaciones sobre estos 
temas son particularmente difíciles en 
medio de una cultura política antin
tervencionista. 
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La cuestión de los derechos 
reproductivos es el punto más polémico. La 
prohibición de la interrupción del embarazo 
por voluntad de la gestante está establecida 
en los países de la región, con excepción 
de Cuba. E l  Vaticano hace sentir su 
oposición al punto que su posición -en 
coincidencia con la de los países 
musulmanes- se convirtió en el aspecto 
más difundido dentro de los abordados en 
la Conferencia Internacional de Población 
y Desarrollo, El Cairo, 1 994. 

La negociaciones de los 
movimiento de mujeres con los partidos 
político ) otro. grupos sociales para que 
su propia. definiciones de ciudadanía 
puedan er lle\ atlas a la agenda pública e 
in titucionahzadas en la. políticas públicas 
le plantean erío de. afío en cuanto a la 
defim 1ón de propue_ ca_ ) de e trategias 
frente al E tado Han urgido tensiones 
importante dentro del movimiento de 
mujere en ano. de Jos países 
latmoamerican . frente a Ja necesidad de 
enfrentar diferente opcione estratégicas 
(imegr· c , n a ru- e. tru turas del Estado, 
separatL mo o complementariedad a través 
de acuerdo. ). 

Por u parte, lo gobiernos y 
agencias internacionale operan selectiva
mente en la incorporación de la demandas 
de las mujeres y en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos internacional
mente, produciéndose "un proceso de 
resignificación de las demandas" (Marques
Pereira, B. 1 997) al ser incorporadas en tas 
políticas y programas gubernamentales. 

En síntesis, la ciudadanía de las 
mujeres se encuentra en construcción, 
producto de luchas y negociaciones, al lado 

2 Los documentos aprobados en l as 

conferencias internacionales mencionadas 

fueron el resultado de decisiones guberna

mentales que traducen, en gran parte, las 

propuestas de las organizaciones no guberna

mentales que acompañaron l as etapas 

preparatorias en Ja que se tomaron Ja mayor parte 

de las decisiones. 
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de logros individuales y colectivos se 
encuentran, como se verá a continuación, 
desigualdades estructurales que lesionan los 
derechos de ciudadanía de amplios sectore 
de mujeres, especia l mente de las má 
pobres. 

La inclusión excluyente de las muiere!) 
en el mercado de trabajo y en la 
seguridad social 3 

Tanto en Uruguay como a ni,e l 
internacional, se constata un procec;o 
continuado de inclusión de las mujeres en 
el mercado de trabajo. El incremento de lo. 
niveles educativos de la población femenina 
conjuntamente con los cambios en los 
pautas culturales y en los es ti los de vida 
han estimulado esta inclusión. La evolución 
de las tasas de participación según sexo 
ponen de manifiesto el crecimiento del 
empleo femenino y las más altas tasas de 
participación de las mujeres de edades 
intermedias 4. 

Sin embargo, este proceso de 
inclusión mantiene aún excluidos a impor
t antes sectores de mujeres. Distintos 
factores económicos, familiares, sociales y 
culturales, entre ellos los bajos salarios que 
se perciben en los sectores en que podrían 
trabajar de acuerdo a los niveles educativos 
alcanzados, la falta de oportunidades de 
capacitación, la carencia de servicios de 
cuidado para niños pequeños y ancianos as í 
como la asignación de roles de género 
hacen que tengan dificultades para realizar 
trabajos fuera del hogar. Permanece en la 
invisibilidad una importante cantidad de 
mujeres que desearían trnbajar pero que no 
realizan una búsqueda explícita; en esas 
situaciones están implicados, auemás de 
situaciones objetivas, valores y expectativas 
que no son captados por los indicadores 
usualmente utilizados para el estudio del 
mercado de trabajo. 

Son las mujeres ele hogares pobres 
las que, debido a los factores antes men
cionados, tienen las mayores dificultades 
para integrarse al mercado de trabaio. A 
pesar de ello, son las �ue en esto� últimos 
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años han aumentado más su participación 
en el mercado de trabajo. 

En los países del Mercosur se ha 
producido en la década de los 90 un 
aumento considerable de la exclusión social 
a través del desempleo, vinculado a l a  
apertura de las economías a los mercados 
incernac1onales. E l  desempleo continúa 
afectando en forma distinta a hombres y 
mujeres 5 . E l  problema del desempleo 
femenino no se e:xpl ica exclusivamente por 
la insuficienie creación de puestos de 
trabajo, sino de trabajos que no están 
disponibles para l as mujeres, ya sea por 
problemas de calificación de la oferta como 
por la definición social de las ocupaciones 
que son aptas para uno u otro sexo. Lo 
datos muestran con claridad que fueron las 
mujeres pobres las principales afectadas por 
el desempleo 6 . 

También son ellas las principales 
afectadas por los problemas de calidad del 
empleo en la década de los noventa. En el 
estrato de las mujeres de más bajos ingresos 
el porcentaje de mujeres con empleos de 
mala calidad es considerable 7 . 

3 La información empírica en que se basa est¡i 

parte se encuentra en Buxedas, M.: Aguirre, R.: 

Espino A. (1999), en R11iz-Tagle.J. (2000) y en 

procesamientos realizados para la investigación 

en curso "Trabajo y ciudadanía social de las 

mujeres en Uruguriy" (realizada con el apoyo 

de CSIC). 

4 Las tasas de participación femenina en las 

aclividades económicas zonas urbanas para 1997 

son: 46% en Uruguay, 44% en Argentina. 50% 

en Brasil, 38 % en Chile (ver Ruiz Tagle, J. 

op.cit). 

5 La diferencia entre las tasas cJe desocupación 

de hombres y mujeres es de 5.6 en Uruguay, 5.3 
en Argentina. 2.9 en Brnsil y 2.3 en Chile 

(Gálvez T. 2000). 

6 Los casos más dram:1ticos fueron los de 

Argentina y Uruguay. países en los cuales las 
mujeres pobres de entre 15 y 24 años tuvieron 

tasa� de desempleo que llegaron a 55% y 45% 
respectivamente (ver Ruiz Tagle, J. op. cit.). 

7 En el quintil de más bajos ingresos 

cJesempeñ�n ocupaciones con restricciones el 

34% de los hombres y el 63% ele las mujeres. 
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En Uruguay, como en otros paíse , 
se constata la existencia de concentración 
de empleo femenino en un número reducido 
y determinado de sectores y ocupaciones 
considerados como típicamente femeninos. 
Por otra parte, existe un alto porcentaje de 
ocupaciones urbanas de predominio 
masculino. 

Dato elaborados para una 
investigación en curso8 muestran que en 
los últimos doce años disminuyó de manera 
notable el número de estas ocupaciones, lo 
mismo que el porcentaje de fuerza de 
trabajo masculina que se desempeñaba en 
ellas. Esta información sugiere que los 
hombres estarían perdiendo Ja posición 
privilegiada en cuanto a disponer de un 
número muy elevado de ocupaciones 
predominantemente masculinas 9. 

Las brechas salariales entre hom
bres y mujeres relacionadas con los niveles 
educacionales indican que la mujeres no 
obtienen los mismos retornos de la 
educación. Ello tiene que ver con que ellas 
siguen carrera más cortas y que se 
remuneran peor, la segregación sexual de 
las ocupaciones y las opciones ligadas a los 
roles de género se potencian mutuamente. 
Sin embargo, los datos indican que en la 
década de los noventa se producen mejorías 
en los diferenciales de salarios en todos los 
niveles educacionales1º. 

Por otra parte, las prestaciones de 
la seguridad social ( la cobertura de la po
blación activa en situaciones de desempleo, 
enfermedad, riesgos profesionales, inva
lidez, muerte y la cobertura a la población 
inactiva a través de jubilaciones y pen
siones) suponen una inclusión limitada para 
las mujeres y la persistencia de viejas 
exclusiones. 11 

La mujeres son mayoría en las 
distinta. pre. taciones del sistema de 

eguridad. ocia!, con excepción del seguro 
de desempleo. Un sector de ellas se 
incorporan de forma indirecta a través de 
las jubilaciones de sus maridos. Fueron uno 
de los grupos más afectados por la nueva 
reforma. 

6 

El nuevo régimen de jubilaciones 
se fundamenta en la igualdad de trato entre 
hombres y mujere en materia de edad para 
el acceso a lo derechos jubilatorios, 
modificando la dí po íciones anteriores 
que establecían diferencias por sexo en 
beneficio de las mujere 1 �.Esta disposición 

catorce punto 

persona. ocup 

minio mas ulino 

de hombre 
10 En Cru_ua. 
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los hombre � 
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ha generado polémicas. Los argumentos de 
las organizaciones de mujeres en contra de 
esta nueva disposición se centran en 
considerar que las diferencias buscaban 
compensar la doble jornada y que esta 
situación, en términos generales, se 
mantiene por lo cual -por el momento -
no justifica una equiparación . A favor de 
la igualdad en la edad de jubilarse de 
hombres y mujeres puede sostenerse que 
la fijación de una edad más baja para la 
jubilación lleva a un acortamiento de la' ida 
laboral lo cual constituye una desventaja. 
Por otra parte, la reforma introduce un 
recorte de los beneficios, en particular en 
lo referido a la determinación de las tasas 
de reemplazo, las cuales sufren una 
importante disminución, sin ningún tipo de 
selectividad. 13 

No ha mejorado la cobertura en 
actividades donde existe una importante 
participación de mujeres como en el 
servicio doméstico y en el trabqjo a 
domicilio, las cuales si bien no están 
formalmente excluidas de los beneficios, 
presentan dificultades para el acceso a las 
prestaciones por las condiciones en que se 
realizan esos trabajos. 

Los procesos de tercerización de 
tareas, incluso en el sector público donde 
hay sectores de servicios fuertemente 
femenizados, están contribuy endo a 
plantear obstáculos para la incorporación 
de los trabajadores al sistema de Seguridad 
Social. 14 

Por otra parte, en el sistema de 
capitalización individual, debido a su 
mayor esperanza de vida (aproximada
mente seis años), las mujeres aún en 
igualdad de niveles salariales y de años de 
trabajo, recibirían una jubilación mensual 
menor que los hombres. La introducción 
de la consideración de la esperanza de vida 
diferencial de hombres y mujeres conlleva 
a establecer una discriminación en contra 
de estas últimas. Se podría argumentar que 
los cálculos actuariales no se deben hacer 
por separado para hombres y mujeres, sino 
en base a tablas de mortalidad establecidas 
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sin distinción de sexo, a fin de garantizar 
la distribución general de los riesgos. En 
Estados Unidos se ha sostenido por la 
justicia que en la adquisición de los 
derechos individuales, ninguna persona 
puede ser objeto de una discriminación 
basada en una particularidad estadística del 
grupo al que pertenece porque no hay 
pruebas de antemano de que esa persona 
cumplirá con esa particularidad y meno 
aún una discriminación basada en el sexo 
} condenada por la le) (\er Brocas, A.M. y 
otras, 1 990). 

En cuanto al sistema de 
prestaciones familiares, el fundamento 
original cambió porque pasaron de ser 
prestaciones de carácter universal destina
das a estimular el crecimiento demográfico 
a ser prestaciones focal izadas con un 
objetivo antipobreza. Debido a la escasez 
de recursos y frente a la emergencia del 
problema social de "la infantilización de la 
pobreza" el sistema uru guay o  de 
asignaciones familiares ha sido reorientado 
hacia la focalización en los sectores mé.'ís 
pobres 15 . Las reformas del régimen de 

edad avanzada requiere 15 años de trabajo y 70 

de edad. En el régimen anterior bastaban 1 O años 

de trabajo y 65 años de edad para las mujeres y 

70 para los hombres. La pensión de sobrevivencia 

de la viuda era vitalicia en todos los casos. en el 

régimen actual se distingue según sea la viuda 

menor de 30 años en cuyo caso cobra durante 

dos años, si tiene entre 30 y 39 años cobra 5 años 

y si es mayor de 39 es vitalicia. 

l3 En la jubilación común con 35 años de trabajo 

y 60 de edad la asignación de jubilación es del 

50% (en el régimen anterior a la mujer le 

correspondía el 75% y al hombre el 65%), con 

40 años de trabajo y 65 de edad aumenta al 6 7 ,5º/r• 

(en el régimen anterior a la mujer le correspondía 

el 80% y al hombre 75%). 

14 Recientemente las organizaciones sindicales 

han denunciado la existencia ele un sector terceri

zado en Salud Pública que se encuentra al margen 

de la seguridad social. en él predominan mujc

res.-nurses, personal de enfermerín y de servi

cio- que trabajan en sectores de alta tecnología. 

15 La maternidad adolescente está claramente 

vinculada a la pohre7a. Los datos muestran que 
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as1gnac1ones fami 1 iares han ido buscado 
una mayor equidad en la asignación del 
gasto, concentrándolo en los quintiles de 
población más pobre y en la más reciente 
reforma ha incorporado nuevas categorías 
de beneficiarios, ya que resultó claro que 
la hipótesis relativa al empleo (trabajador 
formal a cargo de una familia) que 
sustentaba el régimen no era ya válida. 

El fundamento central ahora es que 
u n  determinado incremento de la 
asignación monetaria a los hogares 
contribuye al alivio de la pobreza de los 
hogares y por lo tanto de los niños. Frente 
a la progresiva caída del valor de las 
asignaciones una mejora en los montos 
asignados estaría logrando esa meta. 

Como advierte, con acierto, el 
Informe sobre Desarrollo Humano en 
Uruguay, 1999 ( 1 999), este instrumento no 
es idóneo para enfrentar una de las causas 
estructurales de "la infantilización de la 
pobreza" que son las altas tasas de 
fecundidad de los hogares pobres y la 
maternidad temprana. 

Incluso podría pensarse que de 
aumentarse los montos, sin que se planteen 
otras medidas adicionales, se podría estar 
incentivando la fecundidad en los sectores 
donde es la más alta. Como el citado 
Informe señala se estaría distribuyendo en 
forma regresiva la reproducción biológica 
y social de la población. 

Un punto central de la política 
familiar debería ser el establecimiento de 
mecanismos de carácter universal dirigidos 
a compatibilizar el rol familiar y el rol 
laboral que pueden tener efectos sobre la 
fertilidad también de los sectores medios y 
medios altos y servir a largo plazo a la 
sustentabilidad del sistema (tales como 
licencias parentales). 

Las políticas materno-infantiles 
podrían reorientar. e a fin de garantizar una 
atención integral y preventiva mediante la 
prestación de servicios en salud sexual y 
reproductiva accesibles y adecuados. Se 
están desarrollando algunos programas 
innovativo�_:= todavía no evaluados por su 
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carácter reciente- tendientes al desarrollo 
de las capacidades de las personas para 
ejercer sus derecho y responsabilidadades 
reproductivas como, por ejemplo, los 
apoyados por el Fondo de Población de 
Naciones Unida (F UAP), el "Programa 
Integral de la Mujer" de la IMM y el 
"Programa de 1aternidad-paterni dad 
elegida" del MSP. 

La oferta de en·icios de atención 
a los niños má pequeño financiados con 
fondos público en 'ruguay e muy baja, 
la importante expan 1ón del sistema de 
escolarización prepnmano que se viene 
implementando por la re iente reforma 
educativa no llega a lo. menare de 3 años. 
Ello obedece a que e actúa respondiendo 
más a las nece idade- de edu ación inicial 
dentro del i tema que a la demandas 
originadas por IJ ne e 1dades de las 
trabajadora madre La procección de los 
derechos de lo ntño a la educación, 
requiere al mi mo 1em tener en cuenta 
los derecho. de las ma re. � la responsa-
bilidades famih...ire e atales. 
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Equidad de género y nuevos 
arreglos institucionales 

La inclusión de las mujeres en la 
ciudadanía política y civil no se ha 
correspondido con la posesión de los 
beneficios de la ciudadanía social vincula
dos al derecho al trabajo, poniéndose de 
manifiesto la contradicción entre la igual
dad poi ítica formal y las desigualdades 
materiales. Las discriminaciones en el 
mundo del trabajo, la persistencia de la 
división sexual del trabajo, las necesidades 
de cuidados familiares frente a la incor
poración de las mujeres al mercado de 
trabajo tienen que ver con la organización 
del trabajo, del tiempo y de los servicio�. 

Las transformaciones recientes en 
las estructuras familiares y la incorporación 
masiva de las mujeres al trabajo remune
rado plantean nuevos problemas dado que 
el sistema económico y el bienestar social 
dependen tanto del trabajo remunerado de 
hombres y mujeres como del trab ajo 
doméstico y de cuidados familiares, a cargo 
fundamentalmente de mujeres. 

La demanda de trabajo de cuidado 
es más importante para las mujeres que para 
los hombres, ya que por lo general son éstas 
quienes cuidan a los niños, a los enfermos 
y a los ancianos. Si bien para un importante 
sector de mujeres se atenuó el determinismo 
fisiológico de la maternidad con la difusión 
y la práctica de la contracepción, la 
prolongación de la vida humana coloca a 
las mujeres en situación de ser las 
responsables de encarar lo� cuidados de las/ 
los más viejas/os. Es así que no sólo las 
madres se ven afectadas por la falta de 
servicios de cuidados sino también mu je res 
de edades intermedias que ven limitada su 
disponibilidad para el mercado de trabajo 
por el tiempo que dedican a la atención y 
custodia de sus padres y familiares 
mayores. 

La estrategia fundamental para 
erradicar la desigualdad y la discriminación 
han sido las políticas de igualdad y la 
legislación antidiscriminatoria. Nuestro 
país ha ratificado los convenios de igualdad 
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de la OIT Nos. 1 00 y 1 1  1 referidos a la 
igualdad de remuneración y a la igualdad 
en la actividad laboral. El convenio 1 56-
también ratificado- sobre la igualdad y las 
responsabilidades familiares preconiza un 
conjunto de medidas para ser incorporados 
a las políticas sociale-; de los países 
ratificantes. Uruguay consagró, por su 
parte, a través de la ley 1 6 .045 de 1989 la 
prohibición de "toda discriminación que 
viole el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades para ambos sexos en 
cualquier sector o rama de la actividad 
laboral". 

La igualdad de oportunidades, que 
proviene del pensamiento liberal, que 
sostiene que deben darse las mismas 
oportunidades a los hombres y a las muje
res, no produce cambios en la realidad 
social porque el punto de partida de 
hombres y mujeres para la participación en 
el mundo público son desiguales. 

Es por eso que se introduce una 
modificación a la estrategia de la igualdad 
de oportunidades a través de acciones 
positivas (cupos u otros mecanismos) que 
partiendo del reconocimiento de un trato 
diferenciado hacia las mujeres persigue 
como resultado la igualdad real y efectiva 
entre ambos sexos. Estas medidas son 
debatidas, desde posiciones liberales, 
considerando que las acciones positivas 
vulneran el principio de igualdad. 

El problema radica, como lo señala 
Astelarra ( 1998), en que las acciones de 
igualdad de oportunidades en el mundo 
público, si bien son un primer paso, no 
encaran el problema de la posición de las 
mujeres en el ámbito privado y su 
incidencia en las actividades públicas de las 
mujeres. La ausencia de las mujeres en el 
ámbito público tienen que ver con su 
presencia en el ámbito privado y con el 
papel que cumplen en los trabajos de 
cuidado familiar. 

Se trata de identificar las reglas y 
arreglos institucionales que podrían 
contribuir al fortalecimiento de la 
ciudadanía de las mujeres a través de un 
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reordenamiento de las actividades públicas 
y privadas. 

Las nuevas políticas sociales refe
ridas a los servicios que se implementan 
en los noventa con posterioridad a los 
proceso de ajuste estructural -al tiempo 
en que se empiezan a conformar distintos 
escenarios de integración regional- tienen 
a las mujeres-madres como el blanco de 
programas de emergencia dirigidos a aliviar 
l a  pobreza. El discurso experto sobre la 
importancia de la familia como el sistema 
más firme de solidaridad social significa 
reafirmar sobre todo el papel central de las 
madres. Se necesitan conocimientos sobre 
l as nuevas demandas de servicios de los 
di tintos arreglos familiares y sobre las 
respuestas estatales en esta nueva etapa. Se 
plantea la necesidad de encarar de qué 
forma el Estado puede as umir s u  
responsabilidad en cuanto a garantizar el 
derecho al trabajo de las mujeres y su 
autonomía económica a través de diferentes 
medidas y mecanismos. La experiencia 
de los movimientos de mujeres y la práctica 
de l os programas de des arrollo han 
mostrado la existencia de una multiplicidad 
de identidades y necesidades en el colectivo 
de mujeres, diferencias de clase, etnia, 
nacionalidad, edad que complejizan la 
adopción de propuestas y la adopción de 
políticas de igualdad. Esta situación exige 
considerar pol íticas diferenciadas que 
tengan en cuenta las distintas , ituaciones. 
Surgen múltiples interrogantes sobre cómo 
aproximarse a la justicia social y de género, 
a las políticas y programas que se requie
ren, a las responsabilidades del Estado y 
de los diferentes miembros de las familias, 
en condiciones nuevas de empleo y de 
reproducción. Una vía a explorar es la 
potencialidad de las políticas sociales de 
los gobiernos locales para promover esta 
autonomía a través de l a  servicioL de 
cuidado que impliquen nuevas propuestas 
de participación de mujeres y hombres. 

La producción de conocimientos en 
este campo puede aportar a la discusión de 
una nueva agenda social por parte de los 

o 

actores sociales y políticos que busque 
reestructurar lo derechos sociales y la 
provisión del biene tar, fundamentalmente 
en lo re lativo a nuevo arreglos institucio
nales y promoción de formas de solidaridad 
que enfrenten lo déficit en los cuidados 
familiares y que al mi. mo tiempo permitan 
que hombres y mujere actúen en 
condiciones equitati\'a en la e fera laboral. 

En el contexto actual latinoame
ricano - signado por el incremento de las 
desigualdade económ1 a . el debilita
miento del papel regulador del Estado, las 
dificultades para la con olidación demo
crática- la inclu ión de e tas cuestiones 
en los espacio de di_ u ión de una nueva 
agenda social  puede contribuir al 
reforzamiento del entramado social, al 
desarrollo de nue\ a. ·orma de olidaridad 
y al fortalecimiento de lo procesos de 
democratización. 
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El artículo aporta elementos para entender las difi u ltaJe que la mujere s 
uruguayas tienen para gozar de un status ciudadano completo. e .mahz.an lo cambios 
recientes producidos en el mundo del trabajo y en el sistema de eg ridad ,ocia!, en 
términos de procesos de inclusión y exclu ión. Se destaca la nece · 1 d nue' o. arreglos 
institucionales que garanticen a l as mujere s el efectivo acce o )  ejer ... i...io del derecho al  
trabajo remunerado en condiciones de equidad. 
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